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U a s l e y e s , ó r d e n e s y aminiuos ¡no liayun )<<insertar-
je en los BOI.BTINK8 onoiAi.Ks «e han de mandar a l Jefe 
Polít ico respect ivo, por cuyo conducto se ganaran a los 
Edi toresde los mencionados p e r i ó d i c o * . 

(Sea! orden de 6 de Abril de 1889.) 
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a PRECIOS DE SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I L a s disposiciones <i< l a s Au to r idades excepte l e s Q M 
Kn esta cap i t a l , l l evado i d o m i c i l i o , 2"fi0 pesetas mensuales an t i c ipadas ; [I sean á instancia de par te no pobre, «o inHerttíi ín oncu.1-

plaza ae B a n t i a ^ o , ¿.—r u e r a ue e s i a c s p i w i , airectamente por i 
l ü á 1» A d m i n i s t r a c i ó n , son i n c l u s i ó n de l impor te del t i empo de abono en t i m - | 
j^bres m ó v i l e s . ^ H a r n e r o s u e l t o ¡so e é a t l n e « d e t e s e t s 

Parte Oficial 

Presideocia del Consejo de Ministros 
,8¿J E í] 01 0 . 5 i | 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin noTedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada por ei Ayun
tamiento de esta capital, en solicitud de 
que se declare que el acuerdo adoptado 
por el mismo de adquirir de D. Baltasar 
Baixeras el proyecto aprobado para la 
reforma interior de esta ciudad, y docu
mentación complementaria, por el precio 
de 950.000 pesetas, no neoesita para su 
eficacia ta autorización superior prescri
ta por la regla 3.* del art. 85 de ia ley 
Municipal y Real orden de 10 de Jul io de 
1879, ó que en otro cas© se oonceda dicha 
autorización: 

Resultando de los ancedentes exami
nados que en 20 de Enero de 1879, don 
Angel José Baixeras solicitó del Ayun
tamiento de Barcelona la aprobación 
de un anteproyecto para la reforma 
de varios distritos de la ciudad, el cual, 
previa la debida tramitación, fué acepta 
do por el Ayuntamiento con algunas mo
dificaciones: 

Resultando que en 6 de Febrero de 
de 1881 solicitó el Sr. Baixeras del Ayun 
tamiento que aceptase el proyecto con las 
modificaciones hechas, ofreciendo como 
depósito, á los efectos del art. 101 del 
reglamento para cumplimiento de la ley 
de Expropiación forzosa, tren millones de 
reales en títulos de la Deuda interior con 
solidada del 3 por 100, el cua lquedócons-
tituído en 21 de Febrero de 1881, habién 
dose luego instruido las diligencias pre 
Tenidas por la ley, y hecha la declara
ción de uti l idad pública por Real decreto 
de 12 de Abr i l de 1887, que ordenó á la 
•ez algunas modificaciones en el proyec 
to, aplazando su definitiva aprobación 
hasta que se hubieran realizado, como se 
realizoron, sometiéndose nuevamente á la 

aprobación del Gobieruo, que la prestó 
definitivamente por Real decreto de 1G 
de Julio de 1889: 

Resultando que formado el pliego de 
condiciones particulares y económicas con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto 
úl t imamente citado, se publicó en la Ga
ceta, ce lebrándose la subasta s imultánea 
en esta Corte y en esa capital el 8 de 
Junio de 1891, sin que se presentase pro
posición alguna, habiéndose hecho en su 
virtud la adjudicación provisional de 
las obras por el tipo de subasta al autor 
del proyecto, D. Angel José Baixeras, 
como postor legal, y en 16 de Junio la 
adjudicación definitiva, con la preven 
ción de que constituyese la fianza de
finitiva de 3.115.261 pesetas 78 céntimos 
en el plazo de treinta d ías , l a qne en 27 
de Junio fué depositada en las arcas mu
nicipales por el Banco Universal , Socie
dad anónima, á la que Baixeras cedió y 
traspasó la concesión: 

Resultando que la Sociedad de defensa 
de la propiedad urbana de Barcelona so
licitó en varios escritos la declaración de 
nulidad de la aprobación del proyecto de 
Baixeras, por no haber éste constituido 
al presentarlo el depósito del 1 por 100 
del valor total de las expropiaciones y 
de l a urbanización, como exige el ar
tículo 101 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa, además de la omisión de varios 
requisitos importantes, como el plan ge
neral de evacuaaión de inmundicias, 
falta de aprobación del pliego de condi
ciones particulares y económicas por la 
Superioridad y difereucias en la fijación 
de las fianzas provisional y definitiva: 

Resultando que ese Gobierno, en vir
tud de la interposición del recurso corres
pondiente, declaró , de conformidad con 
el dictamen de la Comisión provincial, la 
nulidad de la subasta verificada para la 
realización del proyecto de reforma, fun 
dándose; en que no había recaído resolu 
ción aprobatoria del pliego de condicio 
nes; en que la fianza provisional y la de
finitiva son muy inferiores al 1 y 10 por 
100 que respectivamente exige el art. 98 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Expropiación forzosa; y en que, 
debiendo comprenderse en el contrato to
do lo relativo á la construcción de alcan
tarillado, no se había formado proyecto 
ni presupuesto ni fijado las condiciones 
facultativas de este servicio cuando se 

anunció, ni tampoco al verificarse la su
basta ni adjudicarse la obra, habiéndose 
el Ayuntamiento y el Banco Universal, 
á quien Baixeras había cedido sus dere
chos, conformado expresamente cou es
ta resolución: 

Resultandoque en 2t> de Abr i l de 1892, 
el Ayuntamiento acordó devolver al Ban
co Universal el depósito constituido por 
él para la fianza de concestón de las 
obras hasta !a cantidad de 2.803.735 pe
setas 60 céntimos, y remitir los antece 
dentes del referido asunto al Ingeniero 
Jefe de Vialidad y Conducción para infor
mar acerca de la cantidad á que debía 
ascender el depósito que Baixeras había 
de constituir en calidad de autor del pro 
yeato de reforma interior, reteniéndose 
la municipalidad interinamente el resto 
de la cantidad depositada por el Banco, 
ó sea 311.526 pesetas 18 céntimos; ¿ in 
terpnesto por Baixeras recurso contra es
te acuerdo, fué confirmado: 

Resultando que fallecido Baixeras, 
se personó en el expediente su hermano Don 
Baltasar, acreditando sucalidad de here
dero universa! del mismo, y en sesión de 
26 de Junio de 1894 acordó el Ayunta
miento adquirir de dicho D. Baltasar el 
pioyecto de reforma de su diiunto herma
no, con arreglo á la tasación que apare
ce en el mismo, y que importa la canti
dad de 507.566 pesetas, á cuya cantidad 
había de agregarse los intereses del 6 
por 100, que comprenden dos partes: 
primer.), los de 320 000 pesetas, que es la 
suma asignada á los gastos correspon -
dientes al pliego primitivo del Sr. Baixe
ras de 5 de Febrero de 1881; y segunda, 
los i e 81.253, como cantidad asignable á 
los gastos hechos en los trabajos posterio
res ó complementarios de 1.° de Marzo de 
1888 calculados los intereses de dichas 
dos cantidades desde la fecha en que res-
pectivamante se presentaron el proyecto 
primitivo y los trabajos posteriores, has
ta el día en que después de adjudicada 
la concesión, haya llegado el caso de ha
cer la liquidación correspondiente: 

Resultando que porei testamento bajo 
el cual falleció D. Angel José Baixeras, 
iegó á esa ciudad 600.000 pesetas nomi 
nales en títulos de la Deuda exterior del 
4 por 10U, destinadas precisamente á la 
construcción y mueblaje de una Escuela 
pública municipal, para cuyo cumpli
miento ordenó que los albaceas deposita
ran en el Banco de Barcelo los títulos co

rrespondientes con el cupón corriente el 
día de su muerte, debiendo sacarse los 
títulos de dicho establecimiento á medida 
que fueran precisos para la ejecución de 
la obra, pudiendo aplicarse, como parte 
del legado las 2ti6.C00 pesetas que tenia 
depositadas en el Ayuntamiento de esa 
capital como fianza de su proyecto de re
forma, si aun no lo hubiese recogido, y 
depositando en el Banco las 234.000 pe 
setas nominales restantes hasta que le 
fueran devueltas aquél las , en cuyo mo
mento las depositarían también en el 
Bancode Barcelona: 

Resultando que en codicilo otorgado 
posteriormente, y al objeto de no obligar 

á su heredero á ventas forzadas de crédi
tos y valores para satisfacer los legados, 
le facultó para aplicar al anteriormente 
expresado la cantidad en que se había 
taáado su proyecto de reforma de la ciu
dad, que debía percibir oonforme á la 
condición 11 de la subasta: 

Considerando que el contrato de com
praventa proyectado entre el Ayunta -
jnienlo de e3a capital y D. Baltasar Ba i 
xeras, heredero de D. \age\ José , para 
adquisición por aquella Corporación mu
nicipal del proyecto de reforma interior 
de la Ciudad, es de los que, conforme á 
la Real orden de 10 de Julio de 1879, ne
cesitan para su eficacia la autorización 
de este Ministerio: 

Considerando, en cuanto al precio 
que el Ayuntamiento ha concertado para 
dicha compra, que éste arranca, en p r i 
mer término, de la cantidad, en que fué 
tasado el proyecto al anunciarse la su
basta, el cual se fija para fines distintos 
del qu pueda tomarse en cuenta para su 
compra voluntaria, y además , en este ca
so, se habían incluido en la tasación con
ceptos que la ley no autoriza, tales como 
el trabajo pesonal del autor y la partida 
de Imprevistos, sin que, por otra barte, 
aparezca dicha tasación aprobada por la 
Superioridad. 

Considerando que otra partida de las 
componentes del precio estipulado es la 
relativa á intereses del 6 por 100 que la 
ley de Expropiación y su reglamento no 
autorizan, habiéndose fundado su consig
nación en analogías con la legislación de 
Obras públicas, que no existen para este 
efecto, siendo notorio que ia Administra
ción no debe nunca intereses más que por 
expreso precepto de la ley ó pacto, tam -
bien expreso, y menos puede deberlos 
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•mando se trata de una comprarolnntaria 
•un en el caso negado de qne procedieran 
por vía de indemnización al autor del 
proyecto, si este fuese disputado en pú
blica subasta por otros competidores que 
habían de lucrarse de su obra: 

Considerando que menos puede admi
tirse el precio ajado á los papeles adicio. 
nales que se dice existen en poder de 
D. Baltasar Baixeras, Bin que por nadie 
aparezcan en debida forma tasados, ni 
pueda de n ingún dato deducirse la utili
dad de su adquisición: 

Considerando que no disminuye la im
portancia del precio fijado y del sacrificio 
que para la Municipalidad de esa capital 
representa, la circunstancia de que Don 
Angel Baixeras haya dejado á su favor 
mn legado de 500.000 pesetas nominales 
del 4 por 100 exterior, porque siendo 
éste para objeto determinado y preciso, 
no puede menos de invertirse en él que el 
testador le señaló, debiendo entretanto, 
conforme á sus disposiciones, depositarse 
en el Banco de Baroelona su importe pa
ra retirarlo & medida que las obras he
chas lo exijan, sin que el codicilo altere 
ninguna de estas condiciones, pues se li
mitó & facultar al heredero para destinar 
á su cumplimiento el precio de la tasa
ción del proyecto de reforma, qne de to
das suertes tendr ía que depositarse en el 
Banco en cuanto quedase á disposición 
del heredero para el citado objeto, y sin 
o;ue aparezca la realización del lega
do subordinado en cuanto a su existencia 
A la realización del cobro del proyecto, 
el cual solo fué designado como forma de 
pago posible, y no como condición forzosa 
para su subsistencia: por todo lo cual son 
deabsoluta incongruencia yde imposible 
compensación el precio del proyecto de 
reforma y el informe del repetido legado: 

Considerando, además de lo inadmi
sible del precio fijado al proyecto de Don 
Angel José Baixeras, que no puede esti
marse útil su adquisición para ser reali
zado por el Ayuntamiento, dado el gran 
capital que requiere y el mucho tiempo 
qne su importancia exige se le ooneagre 
durante largo período de aflos, y menos 
pnede alegarse la utilidad de su adquisi
ción para no realizarlo ó hacerlo con cam
bios importantes, como el propio Ayunta
miento indica que tendr ía necesidad de 
hacer: 

Considerando, en cuanto á la nulidad 
solicitada de la aprobación del proyecto 
de D. Angel José Baixeras por vicios en 
el expediente que unos de estos vicios han 
motivado la nulidad de la subasta con el 
expreso consentimiento del Ayuntamien
to y del concesionario del proyecto, y 
otros tienen gravedad indudable y afectan 
al origen del expediente, como el de falta 
del depósito que el art 101 del reglamen
to dictado para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa exige al autor de 
nn proyecto de reforma interior para te 
ner los derechos de tal, pues sólo lo pre 
•entó Baixeras con relación á una de las 
onoe sesiones ó zonas en que dividió su 
trabajo, y no en cnanto á la totalidad, 
cuya aprobación pidió y obtuvo, sin que 
en los antecedentes constará aquella omi
sión al dictarse los Reales decretos de 12 
de Abr i l de 1887 y 16 de Julio de 1889: 

Considerando, además , que las vicisi
tudes por que ha pasado este expediente 
han hecho transcurrir diez y ocho aflos 
desde que se presentó el onteproyecto, y 
ocho desde su definitiva «probación, sin 
que se emprendiesen las obras, dilación 
qne en su mayor parte se debe á incuria 

del autor del proyeoto, que padeció erro
res y olvidos en el pliego de condiciones 
que le hioieron aceptar á él mismo ta nu
lidad de la subasta que le había hecho 
concesionario de las obras, sin que des 
pues se haya gestionado debidamente 
par* su ulterior t ramitación; y tan largo 
plazoen unaobra de tan magnitud t ra tán
dose de una ciudad de la importancia y 
constante progreso que hay que reco 
noceren esa capital, puede hacer que no 
sea ya útil una obra que pudo concep
tuarse como tal anteriormente: 

S. M . el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, oída la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver: 

1. ° Que no ha lugar á conceder al 
Ayuntamiento de esa capital la autoriza
ción que solicita para adquirir de D B a l l 
tasar Baixeras el proyecto de reforma 
interior de la ciudad, de que fué autor 
D. Angel José Baixeras, y que fué apro
bado por Reales decretos de 12 de Abr i l 
de 1887 y 16 de Julio de 1889; y 

2. * Que se instruya expediente especial 
para resolver acerca de la nulidad de la 
aprobación de dicho proyecto por falta 
del depósito previo exigido por el ar t ícu
lo 101 del reglamento de Expropiación 
forzosa de 13 de Junio de 1879, ó de su 
caducidad por el tiemqo transcurrido 
desde dicha aprobación. 

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento, el de ese Ayuntamiento y 
el del interesado y demás electos. Dios 
guarde á V. S. muchos aflos. Madrid 7 de 
Agosto de 1897. 

COS-GAYÓN. 
Sr. Gobernador de la provincia de Barce

lona. 
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Comisión Provincial 
Autorizada la Diputación provincial 

por Real decreto de 27 de Octubre de 
1891, para la construcción en las inme 
mediaciones de esta Capital, de un Mani
comio que se considerará como regiona-
para los efectos del 19 de Abr i l de 1887, 
y en vista de no haberse diotado hasta la 
fecha resolución definitiva con motivo de 
los anteriores conoursos celebrados para 
la adquisición de terrenos con destino A 
la construcción del mencionado Manico
mio; la Comisión provincial, usando de 
las atribucionesque la confiere el caso ter
cero del art. 98 de su ley orgánica , y pre
via declaración de urgencia, ha acordado 
en sesión de 17 del corriente, anunciar en 
este periódico nueva convocatoria, por 
término de treinta d ías , á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente anun
cio, para el ofrecimiento de terrenos gra
tuitos con dicho fin, siempre que reúnan 
las condiciones siguientes: 

1 * Los terrenos ocuparán una exten
sión próximamente de 16 á 20 hectáreas , 
siendo preferidas en igualdad de otras 
condiciones trascedentales. las de pendien
te suave y orientación al S. O. E . S. 

2. * Tendrán aguas abundantes ,próxi 
mas y fáciles desagües . 

3. a Estarán contiguos á grandes y fá
ciles vías de comunicación, como estación 
de ferrocarril, carreteras del Estado pro
vincial . 

4. * Las construcciones existentes, si 
algunas hubiese, serán por su solidez y 
su aprovechamiento, dignas del fin á que 
se debtinan, teniendo en cuenta que el 

1 Manicomio servi rá para alojar 600 enfer-
mos dementes de ambos sexos. 

5.* Los Ayuntamientos, Corporacio
nes é individuos que quieran hacer pro
posiciones especiales, pueden presental
las dentro del plazo anteriormente indi
cado, y 

6 * E l terreno que se ofrezca es tará 
libre de toda carga, gravamen y servi
dumbre. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 7 . « E l 
Vicepresidente, Eduardo Yáf lez .=El Se
cretario accidental, R. Rodríguez Aran . 

Sesión de 13 de Julio de 1897 
PRESIDENCIA D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.— Borrallo —Pérez Ne

gro.— López González — Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co-
misióu de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la Ley 
Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio [ or no haber incoado expediente 
en el plazo reglamentario á los acogi
dos Augel Tomás Roehera, Autouio 
Díaz San Félix, Andrés Valladolid, Ale
jo Martínez, Augusto Sauz, Angel Na
varro de la Cruz, Angel Jiménez, Car
los Rosell, Alejandro Chimeno, Baldo
mcro Romero, Agustín Buisón y Adol
fo Quesada. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumno iuterno D. Juan San Pedro. 

Autorizar á las Hijas de la Caridad 
del Hospicio Sor María Sanz y Sor Ce
ledonia Eüguí, para que, con cargo á la 
partida correspondiente del presupues
to, pueda tomar les baños de mar en la 
Costa Cantábrica, según prescripción 
facultativa. 

Declarar de abono á Nicasio Zar
zuela, como marido de Marta de Ma
drid, acogida que fué del Colegio de la 
Paz, el dote de 125 pesetas que le c•>-
rrespon ió en el sorteo do la Lotería 
Nacional c-lebrado en 27 de Septiem
bre de 1888, > el de 275 pesetas de las 
consignadas en presupuesto, proceden
tes de la Memoria fundada por Doña ] 
María Medel, en atención á haber to
mado estado matrimonial, pertenecien
do al restablecimiento. 

Conceder á Doña Engracia Castillo 
Delgado, madre del reservista Miguel 
Sánchez, la pensión diaria de 50cénti-
timos de peseta que deberá oereibir 
desde el 10 de Agosto de 1895, fecha en 
que se le concedió otra pensión igual 
por el Estado. 

Pasar á informe del Sr Visitador 
del Hospital provincial la instancia del 
portero del mismo, Pedro Gabela y Pio-
drfouez, solicilando cuarenta y .meo 
días de licencia por enfermedad 

Couceder un mes de licencia por 
enfermedad al Capellán D Miguel Ca
llejo: contestar al Sr. Capellán Mayor 
á su oficio do 9 del corríante, que Don 
Francisco Arias está ausente p>r ocho 
días, con permiso del Sr. Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des en que presta sus servicios, dejan
do atendido el servicio con otro Cape
llán; y que en cuanto á la tramitación 
do las licencias, manifestarle que éstas 
deben hacerse por conducto único del 
respectivo Visitador. 

Couceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermedad al Oficial del 
Cuerpo Administrativo, D. Pablo López 
Fernández. 

En vista de hallarse aprobado por 
la Diputación en 13 de Mayo de 1895 

el proyecto de la Carretera de El Mo-
, lar á la 3ranja, trozo 1 0 de la 2* Seo-
[ ción comprendida entre Miraflores y 
í Rasca fría; de existir consignado en el 
| presupuesto ordinario vigente, un eré» 

dito do 105.000 pesetas para obras 
nuevas, y cumpliendo lo que disponen 
el art 8.° del pliego do coudiciones 
generales de 11 de Junio de 1886 y la 
Beal orden para su ejecución de 24 de 
Agosto del mismo año, la Comisión 
acuerda, que se construya esta carre
tera y se ordene al Ingeniero Jefe pro 
viudal, que antes de anunciarse la su 
basta, proceda al replanteo y modifica
ción del proyecto, dando cuenta á la i 

del 
re-l urgencia, Corporación, con toda 

resultado de dichas operaciones, y 
mitiendo al efecto el acta de dichoI 
replanteo. 

Dada cuenta de uua proposición 
suscripta por el Sr. Ducazcal pidiendo 
se autorice al Interventor de Sin Juan 
de Dios, para que pueda hacer uso 
desde luego de la Casa habitación que 
le corresponda en el nuevo edificio, 
se le conceda una gratificación para 
pago de casa que le ponga en las mis
mas condiciones que los demás Inter
ventores, la Comisión manifestó sol 
conformidad con lo de la habitación 
que previo presupuesto que formará 
el Sr. Arquitecto, se hagan las obras 
necosarias, autorizando al Sr Visitador 
para efectuarlas por Administración 
si no excediesen de 2.000 pesetas. 

Acceder á lo solicitado por la Real | 
é ilustre Congregación de Nuestra Se
ñora del Carmen y el vlártir San Cris
tóbal, establecida en la iglesia parro
quial de San Lorenzo, y disponer que 
la banda de música del Hospicio asista 
gratuitamente el domingo 18 del ac
tual á la procesión púbiiea que aqué
lla ha de celebrar, á las cinco de la 
tarde, y conceder 160 pesetas, con car
go al capítulo de «Imprevistos» delpre-J 
supuesto ordinario vigente, para quef 
atienda á los compromisos de su ins« 
titución, y en particular, para facilitarj 
el enterramiento á sus hermanos di
funtos. 

Acceder á lo solicitado por la Aso
ciación de Nuestra Señora del Carmen 
eu la parroquia de Santa Teresa y 
Santa Isabel, y disponer que asista 
gratuitamente la banda de música del 
Hospicio á la procesión que aquélla ha 
de celebrar el día 16, á las siete de su 
tarde, y que se invite á los Sres. Di
putados del distrito, por si gustau asis*| 
tír á tan solemne acto 

Vistas las dos comunicaciones del 
Sr. Decano del Cuerpo Módico, fechas 
9 y 12 del actual, participando en la 
primera la imposibilidad de poner eo 
conocimiento del Profesor D. Juan Ma-, 
dinaveitia el acuerdo de esta Comisiónl 
fecha 3, por no haber dado noticia dej 
su paradero, y en la segunda que di' 
cho Sr Madiuaveitia se hizo cargo <ii 
la comunicación, el cual venía autori
zado con un volante del Vocal Visita
dor D. Alvaro de Blas, continuando en 
el disfrute del permiso que dicho se
ñor Visitador le ha concedido para re
bajarle del servicio, habiéndose pre
sentado dentro de los ocho días mar
cados, y estimando muy dignas de 
atención las razones por virtud de la' 
que el Sr. Visitador del Hospital con
cedió al P.ofesor Sr. Madinaveitia 
quince días de permiso, la Coruisiófl 
acuerda conf rraar esta disposición, ba
jo la ineludible obligación de presen
tarse aquél á prestar servicio al termi'J 
nar dicho plazo. 

Disponer, eu vista de lo expuesto 
por la Depositaría en comunicación de 
5 del actual, que se lleven á efecto las 
obras de reparación acordadas por la 
Diputación en las casas mira. 29 do la 
calle de Preciados y 11 de la do Carn 
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pomauos, «on arreglo al presupuesto 
formado1 por el Sr. Arquitecto, cuyo 
tfasto.se satisfará con cargo á los pro
ductos do las mismas Aricas; y tenien
do eu' óuenta esta circunstancia, nsí 
como la dificultad de presuponer can
tidades de obra á ejecutar, por tratar
se do reparaciones cuyo alcance no se 
determina sino en curso de obra, se
gún informa el Sr. Arquitecto, la Co
misión aeuorda autorizar al Sr. Depo
sitario, Administrador de las (lucas, 
para que, tóíb la dirección de aquél, 
lleve á efecto aquél la > ñor administra
ción, prefiriendo, igualdad de- em-
dicíonos1 para ojee liarlas, al M;;os}ro 
del taller;Ho Vlbaflilerf. dvl Hospicio. 

• Dejar sobre la mesa un dicio leí 
'Sh1:-Decano del Cuerpo Mélico, bemij-
tiendo relación de los Alumnos com
prendidos" en el art 60 11 Reglarneat» 

' 'Idem el oficio'del'Sr, Vieepréf>i.ku« 
te relatíVq á la'falta obs'iv;¡d;j ... ¡i; las 
Hijas'dq la Caridad del Ilospka'l/íolSatt 
Juan de'Dios, (le considerable mi jaerd 
de 'kilogramos de íána y ¡ erdá ve-
tfetal., /, 

Sé levantó la sesión. =FJ Vicépr-' 
sidente; Eduardo Yáñez = El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 15 de Julio de 1897 

PRESIDENCIA D E L SR. Y A N E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros. —Pérez Negro - -Borra 11 o . 

López González — Comiera. — -Dueaz-
cal. — Villauova de la Cuadra. — De 
Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las facultades que la con ¡ere 
el caso 3.° del art. 98 de la leji Pro 
vincial,-y previa declaración de ur
gencia, adoptó los acuerdos si gementes: 

Reclamar do las Diputaciones pro
vinciales que á coutinuacióu se expío 
san, las cantidades qne también se 
consignan, que son en deberá esta 
Corporación por el concepto ¡e estan
cias devengadas por los dementes ua-
turales de las respectivas provincias, 
á tenor de lo que preceptúa la Real 
orden circular 'del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 4 de Febrero de 
1895, y cuv-s débitos eompreadou 
desde Julio de 1890 hasta Di iemhre 
de 1896, según las oportun s liquida
ciones hechas por el Negociado res
pectivo. 

Pesetas Cts. 

Palencia 
Pontevedra . . . . v 
Cuenca......... 
Lugo. 
Zamora 
Sevilla... 
Salamanca...... 
Orense 
Soria........... 
Guadalajaila. . 
Dar de baja definitiva rn el Hospi

cio, p̂ r no haber incoado el expedien 
te en el plazo reglamentario, y de con
formidad con ol Diputado-Visitador del 
mismo, á los eeogi ios siguientes: 

Estanislao Alvarez Magán, Eraar 
do Armero Solano, Esteban Escudero 
García, Emi l i o Marrón : namón. Ense
bio Chicharro Hernández, Enrique Pa-
yol Mergosa y Enrique Vázquez Eŝ  
tAvoz. 

Autorizar al Sr. Arquitecto para 
que do acuerdo con'M irpVtor de la 
Inclusa' y Visitador di 1 Fstabb íétraieu 
to, no sólo lleven á cabo la > obras n-> 
cosarias en el mismo con motivo del 
'íf'rrrb "> de la casa núrn. 43 ie la call<> 
do Embajadores, medianera con el Es
tablecimiento de referencia, siuo tam 

8.687 
5.077 75 
45.624 50 
62.883 25 
o.7IO ¿o 

13.180 50 
13.2*3 25 
13.516 
77.261 50 

107.762 25 

bien para que consultando directa 
mente con el CuerpodeLetrados, cuan
do lo estimo necesario, adopte todas 
aquellas medidas que estime condu
centes, respecto á garantir los dere
chos del Establecimiento en la servi
dumbre de luces que el mismo tiene. 

Pasar á Contaduría, para que prac
tique la correspondiente liquidación, 
la comunicación del Sr. Director del 
Manicomio deCiorapozu los reclaman 
do 205 pesetas por intereses de demo
ra de cuentas de estancias de demen
tes no satisfechas, y abonar la expre
sada cantidad si de aquella liquidación 
resultara conforme. 

Acceder á la pretensión de Doña 
Carmen Fuertes, para que so la entre-
frío su esposo presunto demente, Anto
nio .Serrano, haciéndose en el acto de 
la entrega las prevenciones del art 4.° 
del Real decreto de 19 de Mavo de 
18*5. 

Dosqstimar la petición de Gabino 
Martíu, que solicita S3 concedan cua
renta y cinco días de licencia á su 
hermano político, el presunto aliena 
do Ramón Pereda Candelas, asilado 
en el Manicomio de Ciemmozuelos, to
da vez que el ingreso de éste fué á so
licitud de su esposa Eustaquia Váz
quez, y como ésta no ha fallecido, es 
la que debe solicitarlo, á menos que la 
familia crea procedente outablar con
tra dicha señora los procedimientos 
judiciales. 

Remitir al Sr. Juez-Decano de los 
de primera instancia, 58 certificacio
nes facultativas para la instrucción 
de los expedientes judiciales necesa 
rios para legalizar la .situación de 
igual número de enfermas asiladas en 
el Manicomio de Ciempozuelos, de con
formidad coa lo que determina el ar
tículo 6 . ° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Pasar á informe leí Sr. Secretario 
•'o la Corporación, las instancias pre
sentabas al concurso para la provisión 
de la plaza áe Oficial mayor de Sene 
taría 

Dispoyer que el Aspirante á Oficial 
de la telare de quintos, D José Sama 
niego, que presta servicio en el Hos
pital' lo San Juan río Dios, [«aso á con
tinuarlos á Las oficinas del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, en 
sustitución fio D Sabas de la Peña, 
empleado de la misma categoria, que 
se traslada á las Oficinas centrales 

Se lev;;ntó la sesión. = El Vicepre 
sidoute, Eduardo Yáñez =»EÍ Secreta
rio accide .tal, R. Rodríguez Arau 

Sesión de 16 de Julio de 1897 
P R E S I D E N C I A D E L SR Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro. — Bórra

le). — Lójie: G mzález.— C «miera. — 
Ducazcal.—Villauova de la Cuadra.— 
De Blas 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las facultades que la confie
re el caso 3.° dei art. 98 de Ja ley i 'ro-
viucial, y previa la leelaraeióu de ur
gencia,adopto los acuerdo? siguientes; 

Pasar á informe del Sr. Visitador 
del Hospicio la instaucia. io D Antolíu 
Pérez, Profesor de Música do dicho 
Establecimiento, en solici.n i do que 
se le reconozcan v se le declaren do 
abono, para los efectos procedentes on 
su día, los sorvici s que como instruc
tor acogido de la Academia ¡restó des
do 1 ' !e Julio de 1862 á 15 de A ?0s! > 
de 1870. por les cuales percibía uua 
gratificación, seg:n justifica con oer-
tiíiea/'ión exp dida por el Director dei 
mencionado Eslable. i ..¡enla. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo á D. Francisco 
Angustio y Dávila, Depositario de fon
dos provinciales, sustituyéndole en el 
cargo durante su ausencii el Jefe de 
Sección adscrito i aquella dependen
cia, D. Alfredo Avendaño. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo al Aspirante de 
primera clase del Cuerpo administra
tivo, D Manuel Muñoz, agregado á las 
oficinas del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio por no haber incoado el oportuno 
exi ediente reglamentario á los acogi
dos siguientes: Emilio Castro y Ortíz y 
Zarate, Enrique Martín y Domínguez, 
Ensebio Vindel Vázquez, Emilio Blan
co Tejedor, Eduardo Almodóvar Mon
tes, Eulogio Robles Pedrazas. Evilio 
Veigera Rétame y Enrique e San Fa
cundo Fernando*, 

Pasar con unren-ia al Sr. Arqui
tecto Jefe la comunicación del señor 
Director del Hospital de San Juan do 
Dios, participando que algunos techos 
del almacén de ropas, quo comunica 
con tres salas de mujeres, amenazan 
desplomarse, á fin do que por dicho 
funcionario se propongan las medí las 
que estime necesario ad ptar para evi
tar el peligro. 

Aprobar ol presupuesto presenta
do por la sonora viuda ó hijas de So 
rrano para el empapelado y pintado 
de los despachos de las Comisiones 
provincial y de Beneficencia, impor
tante 299'21 pesetas, cuya cantidad 
deberá ampliarse hasta 500, para aten
der con el resto á la obra necesaria de 
albañilería y zocalilio corrido do ma
dera, de conformidad con lo informa
do por el Sr Arquitecto Jefe, y auto
rizar al Sr. Visi ador de las Oficinas 
centrales para llevar acabo por admi
nistración ¡as obras de referencia. 

Aprobar las cuentas de suministros 
de objetos de escritorio, por subasta, 
correspondientes al mes de Junio úl
timo importantes 885*23 pesetas, y que 
pasen al Sr. Ordenador de Pagos á los 
efectos consiguientes. 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Presidente del Trib anal de oposiciones 
á eso lelas públicas de niños, Tacantes 
en este distrito Universitario, respecto 
á que se le conceda permiso para quo 
en el salón del piso bajo de este Pala
cio provincial, puedan tenor lugar las 
Citadas oposiciones á contar desde el 
día 21 de los corrientes; advirtiéndole 
que solo desde las dos le la tarde podrá 
utilizar el mencionado local. 

Abonar á Enrique Casado, esposo 
de la acogida que fué del Hospicio 
Concepción Cuéllar y de la Cruz, el 
dote de 125 pesetas que correspondió 
á ésta. 

Pasar al Diputado D. Domingo Ne
gro, como Delegado de la Corporación 
para entender en lo relativo á las ca
sas de alquilar que posee la Beneficeu 
cía provincial, la instaucia en que 
Duna .María Regueira solicita se la re
baje el alquiler que paga por el cuar
to entresuelo derecha do la casa núme
ro 11 ile la calle de Campomanes, cuya 
instancia i tá informada por el Sr. Do 
positario, á fin do que por dich > señor 
DipuUdo Delega io, se hagan las obser
vaciones que crea oportunas al infor
mo de referencia. 

Aprobar las cuentas de estancias 
causadas por los dementes recluidos 
en el Manicomio de Ciempozuelos, du 
raate l mes de Diciembre último y 
declarar de abono e l importo délas 
mismas q te IScieilde á 12 100 pesetas 

Id 1 n id. las del Manicomio de S-n 
Baudili « d » Llob; e.*at. du'int el mis 
mo mes y d «-larar doabon > su iirtpor 
te que asciende á 0.179 pésetes; 

Apr >bar las cuentas de estancias 
causadas por los dementes recluidos 
en el Manicomio de Ciempozuelos, co-
rrespoudú-ütes al raes de Noviembre y 
declarar de abono su importe quo as
ciende á 11.445 pesetas en la siguien
te forma: 

Pesetas 

Manicomio de hombres. 
Idem de mujeres 

T O T A L . 

7.093 
4.352 

11.445 
Idem id. las del Manicomio de San 

Baudilio de Llobregat, correspondiente 
al raes «lo Noviembre último, y de
clarar de abono las 5.980 pesetas á que 
las mismas ascienden 

Conceder, orno en años anteriores, 
la su na de 509 pesetas con destino á 
la Kermesse de la Asociación benéfica 
para socorro de los pobres del distrito 
de la In 'lusa, cuya suma se satisfará 
en cargo al capítulo de «.Imprevis
tos» del presupuesto vigente. 

Por ultimo, se dio cueuta del infor
me del Negociado con motivo de la co
municación de la Diputación de Bar
celona, respecto á quo las demás de 
España se hagan cargo de sus demen
tes asilados en San Baudilio, y tenien
do en cuenta que de la liquidación 
practicada por dicho Negociado adeu
da esta Corporación á 1* de aquella ca
pital 592 pesetas, la Comisión acordó: 

1.° Declarar de abono á la Diputa
ción de Barcelona la citada suma de 
592 pesetas, que se consignarán en 
presupuesto con arreglo á la Real or
den de 4 do Febrero de 1886. 

2 0 Desestimar toda pretensión re
ferente á aquellos alienados cuya na
turaleza no se justifique, y 

3.° Disponer que las instancias que 
devenguen en lo sucesivo en el Mani
comio de San Baudilio la demente Tri
ni lad Pérez Tonbio, corren á cargo de 
esta Diputación. 

So levantó ia Sesión. = E1 Vicepre
sidente, Eluardo Yáñez.se 81 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 19 de Julio de 1897 
PRESIDENCIA D E L SR. Y Á Ñ E Z 

-

Señores que asistieron: 
Cesteros. — Pérez Negro.—Borra-

lio.— López González. —Corcuera. — 
Ducazcal.—Villauova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.° dol art. 9S de la vi
gente ley Provincial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Dar de baja coa carácter definitivo 
en el pie de familia del Hospicio, á los 
Asilados Fermín Miguel Serrano, Fer
nando Rúa Sánchez y Francisco Albi-
te Díaz, por no haber incoado expe
diente en el p!azo reglamentario; por 
evasión, á Román Urosas Expósito y 
Ricardo Casado Gamito, y por abuso 
de salida, á José Botas González, An-
touio Día: Alvarez, Ignacio José María 
Zaraüozi y Tomás Ardura Lanas. 

Concede i cuarenta y cinco días de 
licencia al Alumno interno de segunda 
cíase de la Beneficencia, D. José de 
Rotos, p r̂ estar jastificadacoQ la opor
tuna certificación que necesita aten
der al restablecimiento de su salud. 

Canceder igualmente y por idén
tico motivo, cuarenta y cinco días y 
treinta,respectivamente, del ice acia, al 
Jefe lo Negoci ido de tercera clase. Don 
Aurelio ililaig) Ciriales y al Oficial 
de la clase ¡o Segundos, D. Faustino 
Romo. 
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Contestar á una comunicación del 
Sr. Gobernador, fecha 15 del actual, 
que no es desusada la fórmula adopta
da para aprobar el expediente de ex
propiación do terrenos ocupados en el 
término de Mirafiores con la carretera 
provincial de Rl Molar á dicho pueblo, 
sección comprendida entre aquel pue
blo y Raseafna, puesto que es la mis
ma empleada en todos los expedientes 
de esta clase, entre otros, los relativos 
á las carreteras do Fuentiduefia á Col
menar de Oreja, aprobado por la Di
putación en 10 de Mayo último y co
municada al Gobierno el 12 de igual 
mes, y el de la carretera de la gene
ral de Valencia á Arabite, por Campo 
Real y Villar del Olmo, aprobado por 
dicha Corporación y comunicado al 
citado centro gubernativo en 1.° de 
Junio siguiente; y tiene por funda
mento el que en dichos expedientes 
existe una parte puramonte técnica, 
base de los acuerdos que después se 
adoptan, y acerca de lo cual la Comi
sión no puede entender, y por lo tan
to, lo acepta bajo la responsabilidad 
del Sr. Ingeniero. 

Disponer que se anuncie en los pe
riódicos oficiales, con quince días de 
anticipación, la subasta de las obras 
del camino que partiendo de la carre
tera de Ramacastañas y sitio del Arro
yo de Tórtolas, enlace con la de Rozas 
de Puerto Real al Sotillo de la Adra
da (Avila), en el punto denominado 
«Venta del Cojo» por dentro del lími
te de la provincia, bajo el tipo de pe
setas 119.094*27 á que asciende el 
presupuesto de contrata, cuya suma 
se satisfará en tres ejercicios econó
micos con cargo al crédito que para 
obras nuevas aparezca consignado on 
el cap. X del presupuesto ordinario 
provincial respectivo. 

Quedar enterada y prestar su con
formidad al informe del Negociado res
pectivo en el que se manifiesta que tan 
luego como se terminen las liquida
ciones que con toda urgencia está prac- \ 
ticando, se entablará el concierto con 
las demás Diputaciones provinciales 
para la liquidación de los créditos de 
la de esta Corte por estancias (le alie
nados. 

Disponer que el Oficial mayor, Se
cretario accidental, D. Ramón Rodrí
guez Arau, nombrado, en comisión, 
Director del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se haga dosdo Juego 
caigo de aquella Dirección, para todos 
los efectos de la administración del 
Establecimiento, sin perjuicio de que, 
por la conveniencia del servicio, y te
niendo en cuenta el delicado estado de 
salud en que actualmente se encuen-
el Sr. Secretario, el que, á pesar do 
esta circunstancia, no desatiende el 
constante trabajo que en la época pre
sente, y por consecuencia de la nueva 
ley de Reclutamiento requiere el des
pacho de las incidencias de quintas 
con la Comisión mixta, continúe aquél 
desempeñando el primero de dichas 
destinos, cuyos haberes seguirá perci
biendo y se le acreditarán como tal 
Oficial mayor hasta nuevo acuerdo de 
la Comisión. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr De 
Blas las cuentas de estancias de de
mentes correspondientes al mes de Ma
yo último remitidas por los Sres. Di 
rectores de los Manicomios de San 
Baudilio de Llobregat y Ciempozuelos. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día á la Diputado > la pre
tensión do D. B. Angel de la Fuente 
para que se traslade dosde el Manico
mio del Doctor Esquerdo al do Ciem
pozuelos al demente D. Luis Pérez 
Closa. 

Oficiar al Sr. Director del Manico
mio de Ciempozuelos (pie habiendo te

nido algunos Sres. Vocales noticia fide
digna de que los Hermanos de San 
Juan de Dios dedican los dementes aco
gidos, cuyas estancias paga la Diputa
ción provincial, á trabajos corporales 
en las diversas dependencias del Esta
blecimiento, se le advierte que aque
llos acogidos no pueden en modo algu
no ser utilizados como elemento obre
ro, y que, por tanto, se abstenga de 
hacerlo así en lo sucesivo 

Por último, ocupándose la Comisión 
de resolver asuntos de su exclusiva 
competencia, acordó fijar durante el 
mes de Julio el precio medio del sumi
nistra de los artículos de primera ne
cesidad facilitados á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil, en la for na 
siguiente: 

Ptas. Cts. 

Ración de pan 0 28 
Idem de cebada 1 
Idem de paja....... 0 36 
Litro de aceite 1 25 
Kilogramo de carbón 0 16 
Idem de leña 0 03 

y que estos precios se publiquen, se
gún costumbre, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la proviucia, para que llegue á co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de la 
misma. 

Se levantóla sesión. = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Julio de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negr\— Borra-

lio. — López González.— Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la ley Pro
vincial, adoptó los acuerdos siguientes: 

Acceder á lo solicitado por el Le
trado de la Beneficencia proviucial Don 
José Olózaga en comunicación que en 
17 del actual dirigió al Sr. Decano del 
Cuerpo á que pertenece, acordando: 

Primero Que dicha comunicación 
y certificado que á ella so acompaña, 
se una al expediente de su razón. 

Segundo. Requerir en forma á los 
señores Serrano Alcázar y Merino de 
Tejada, á fin de que manifiesten que 
expedientes le fueron repartidos des
de 1882 á 1886 y despacharon como 
Letrados de la Beneficencia, y si desde 
1886 á 96 han residido habitualmente 
en Madrid, no ausentándose durante 
ese plazo por más de treinta días con
secutivos. 

Tercero. Dirigir atenta comunica
ción al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de Madrid, pidiéndole se certifique 
por la Administración de Contribucio-

J ues respecto á los extremos siguieutes: 
1. " Si los Abogados Sres. D. José 

Antonio Serrano Alcázar y D. Ricardo 
Merido de Tejada, apareco hayan ejer
cido su profesión en Madrid duranto 
los ejercicios económicos do 1886-87 á 
1895-96, ambos inclusive. 

2. ° Si dichos señores en ak'i.io de 
los referidos años disfrutaron la exen
ción de pago de la contribución por 
haber sido nombrados Abogados de 
pobres. 

3. " Si además de estos que nombra 
directamente el Colegio de los de Ma
drid, existe alguno que ejercí» ndo en 
asunto ageno no esté obligado al abo-
uo de ta contribución iniustrial 

4. ° Si los Letrados de Beneficen-
ciada. cualquiera que sea su denomi
nación, estáu por alguna disposición 

i legal exentos de satisfacer dicha con
tribución. 

Cuarto. Dar vista al Sr. Olózaga del 
resultado de la práctica de las susodi • 
dicha diligencias á los efectos proce
dentes. 

Ordenar á la Contaduría, informe 
con cargo á que capítulo y artículo del 
presupuesto podría librarse para con
tribuir á la suscripción Nacional ini
ciada para aumentar el número de pla
zas en el Colegio de Huérfanos de la 
Guerra. 

Dar traslado al Sr. Arquitecto-Jefe 
de una comunicación del Sr. Goberna
dor, en que hace constar la convenien
cia de trasladar los enfermos del Hos
pital de San Juan de Dios al nuevo 
edificio construido al efecto, por el es
tado ruinoso del que hoy ocupan, y 
ordenarlo manifieste con toda urgen
cia á la Comisión, el estado de las 
obras complementarias y accesorias 
del nuevo Hospital, y proceda sin le
vantar mano á su ejecución, formando 

) en su vista un cálculo aproximado del 
• tiempo en que estará habilitado el edi
ficio para hacer la traslación de los 
enfermos. 

Dar traslado á los Sres. Visitadores 
del Hospital provincial de una comuni
cación que con fecha 18 dirige el señor 
Director de aquel Establecimiento- re
ferente á un donativo de pan hecno al 
mismo por el Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, decomisado al 
Contratista de este suministro en el 
mencionado Hospital. 

Quedar enterada c n satisfacción 
del oficio que dirige el Sr. Alcalde de 
Piedrabuena (Ciudad Real), al que 
acompaña acta de la sesión que cele
bró el Ayuntamiento el día 12 del ac
tual, para solemnizar el triunfo obteni
do en pública oposición por el músico, 
hijo de aquel pueblo, D. Rafael Núñez 
Leal, asilado que ha sido del Hospicio 
de esta Corte. 

Dar de baja definitiva en el Pie de 
familia del Hospicio, por no haber in
coado expediente dentro del plazo re
glamentario, á los asilados Felipe Gar
cía Abad, Francisco Díaz Crespo, Fran
cisco Fuertes Guzmán, Fermín Martí
nez, Gregorio Manjón, Gregorio Orte
ga Manzanares y .iabriel González Al-
varez. 

Quedar enterada con sentimiento 
de un oficio del Sr Director del Hos
pital provincial en que manifiesta que 
el día 18 falleció el Escribieute de 
aquel Establecimiento D. José Bordeal. 

Ordenar la expedición de Comisio
nados de apremio contra los Ayunta
mientos de la provincia que no han sa
tisfecho por completo, dentro del plazo 
legal, el importe de su cupo de repar
timiento, correspondiente alcuarto tri
mestre del ejercicio de 1896-97 por el 
expresado crédito, y por lo que adeu-
don de trimestres anteriores y atrasos 
á los que no se hayan acogido á los 
beneficios de la conversión de crédi 
tos autorizada por Real orden de 1.° de 
Abril de 1892, así como á los que ha -
biéndose acogido á la citada conver
sión no hubiesen ingresado en la Caja 
provincial el importe do amortización 
ó intereses vencidos de las obligacio
nes inuuicipales, suscritas por los mis
mos que entregaron á la Corporación 
en pago de sus atrasos por contingente 
provincial. 

Autorizar al Delineante de la Sec
ción de Obras provinciales y municipa
les, D. Aquilino Hernández, para que 
concurra al reconocimiento y fijación 
do lo< confines, ó en su caso al deslin
de, si hubiero lugar, de los prodios 
denominados Prado Lázaro, Prado Mo
lino y Cerca del Caño, sitos en el tór 
mino municipal de Cercedilla, cuyas 
fincas pertenecen á la Casa de niños 

expósitos de esta Corte, con objeto de 
que, según comunicación de la Ayu
dantía de la Inspección facultativa de 
Montes, se dé cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 58 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 2 de No
viembre último. 

Iuteresar del Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia provincial active las 
gestiones judiciales iniciadas para con
seguir la toma de posesión de la casa 
número 30 de la calle de la Palma, le
gada á aquélla y á la municipal de es
ta Corte por Doña Petra Pascuala Ca
rretero, á fin de que pueda hacerse 
efectiva cuanto antes la renta que pro
duzca y atender con ella al pago de las 
cargas generales que sobre la misma 
pesen. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio, por reunir las condiciones 
reglamentarias, según resulta de los 
expedientes respectivos, de los asila
dos Antonio Carear Bartau, Pedro Ba
rreal Juanes, Mariano y Agustín Ca
brera y Sep.úlveda, Antonio y Valen
tín Collado Sánchez, Isidro Jaurena, 
Francisco y Tomás Olaret y García, 
así como en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, y por las mismas 
causas, el de las niñas Santiaga y Can
delas Jiménez Otero, Clara Cano Piqué, 
María Morago, María Soledad Capí le vi-
la, Josefa Zubia y Petra y Antonia Pa
lacios Yubero. 

Y , por último, pasar á informe del 
Sr. Vucal Visitador oel Hospicio el ex
pediento relativo al cobro de 5 por 100 
sobre las ofrendas funerales que se ce
lebren en las parroquias de esta Corte, 
así como el dictamen emitido sobre 
este asunto por el Letrado de la Bene
ficencia provincial, D José Olózaga. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantóla sesión. = El Vice
presidente, Eduardo Yáñez.=El Secre
tario accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 21 de Julio de 1897 

PRESIDENCIA D E L SR. Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.— Pérez Negro — Borra-

lio.— López González. — Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con* 
fiero el caso 3.' del art. 98 de la Ley, 
y previa declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Acceder á la peticióu del Diputado 
Sr Mathet, para que el día 10 de 
Agosto próximo, concurra á la proce
sión de minerva de San Lorenzo la 
banda de música del Hospicio; que 
asistan á la minerva cincueuta asilados 
de dicho Establecimiento y cincuenta 
acogidas del Asilo de las Mercedes, y 
delegar la representación de la Comi
sión eu dicho acto en el Vocal de la 
misma Sr. Cesteros. 

Conceder igualmente un Sección de 
la música del Hospicio, para que asista 
en los días 7, 8, 9 y 10 de Septiembre 
próximo, á cada uuo do los pueblos de 
Villa del Prado y San Martín de Val-
deiglesias. 

Dar de baja definitiva en ol Hospi
cio, por no haber incoado expediento 
en el plazo reglamentario á Ignacio 
Solana Azuara, .1 >sé> Noguós Boda lo, 
Victoriano Pardo Pascual, Enrique 
Buisón Alvarez, Eusebio Cogollor Pé
rez, Florentino Ramos Medrano y 
Francisco Pérez ( hamón. 

Contestar á los Excmos. Sres. Mi
nistro de Gracia y Justicia y Alcalde 
de esta Corte, que la Comisión, con 
sentimiento, no puede acceder á que 
el depósito de cadáveres del Hospital 
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pruvincial se destine á judicial, pues
to qne, habiendo acordado la Diputa-
CÍÓQ en sesión de 24 de Mayo último 
manifestar al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, que no era posible 
facilitar dicho local para igual objeto 
en atención á que en aquél Estableci
miento benéfico, no existe más uno 
solo destinado á tal servicio, la Comi
sión no puede dentro de sus facultades 
revocar aquél acuerdo. 

Remitir á informe de los Sres Di
rector é Interventor del Hospital pro
vincial, en vista (le la protesta formu 
lada por D Marcos Safnz, ol expedien
te relativo á la adjudicación provisio
nal del remato de la subasta, para al 
suministro de leche de vacas á I- s Es
tablecimientos de Beneficencia, á favor 
de D. Santiago Mazón. 

Adjndicar definitivamente á D. Ge
rardo Martín, el remate para el sumi
nistro de cera á los Establecimientos 
de Beneficencia, al precio de 4'35 pe
setas toda vez qne se han cumplido 
las formalidades prevenidas en el líeal 
decreto de 4 de Enero de 1883, y no 
•e ha presentado reclamación alguna 
en tiempo oportuno contra la adjudi -
cación provisional. 

Desestimar, por improcedente, con
forme á lo preveuido en la regla 12 
del art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, respecto al remate pa
ra el suministro de agua do Selfzá los 
Hospitales provincial y de San Juan 
de Dios, y adjudicar definitivamente 
este servicio, al precio de 0'12 pese
tas cada sifón, á D. Juan Rubio Ga
rrido. 

Adjudicar definitivamente á D. Fe
lipe Moreno el suministro de leña ne
cesaria en todos los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, á favor 
de D. Felipe Moreno, al precio de seis 
pesetas quintal métrico, por haberse 
cumplido tudas las disposiciones lega
les y no haberse presentado reclama

ción alguna contra la adjudicación 
provisional de este servicio. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
provisional hecha á favor de D Vicen
te Salgado, para suministrar á los Es
tablecimientos de Beneficencia el pi 
mentón y sal nocesarios en los mis
mos, al precio de 0'90 y 0l15 pesetas, 
respectivamente el kilogramo. 

Idem id. la Idem id. á D. Perfecto 
Sáez para el ídem de frascos y objetos 
do vidrio con destino á los ídem, al 
precio de 60 céntimo* de peseta el ki 
ioírramo. 

Idem id. la id. id. á D. Justo Sal
gado, para el ídem de aceite de oliva, 
con deutino á los ídem al precio de 
ll38 pesetas el litro. 

Idem id. la id. á D Enrique García 
Benito, para el Idem de objetos de es
critorio, con destino á b>s ídem con la 
rebaja del 24 por 100 del precio seña
lado para dicho servicio. 

Idem fd. la id. ía. á D. José An 
dión, para el ídem de alpargatas con 
destino á los acogidos del Hospicio, 
con la rebaja del 13 por 100 del precio 
fijado para dicho suministro. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr Ló
pez González, el expediente relativo al 
suministro de chocolate para los Esta-
blecimientosde la Beneficencia provin
cial. 

Con motivo de tener que satisfa 
cerse en este mes los gastos del Censo 
electoral, recientemente publicado, la 
Comisión acuerda ampliar la distribu
ción de fondos dei presente mes, en su 
cap. II en 20 000 pesetas. 

Couceder cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud, á D José Madrid 
Moreno, Ayudante del Museo y Labo
ratorio del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez =E1 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Aran. 

Eslcpcicn de Hacisnúa iz la provincia iz Madrid 
Esta Delegación se oonsidera en el deber de publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, la asignación que les corresponde á las Empresas de ferrocarriles, doran
te el presente año económico, para gastos de inspección, fijada por la Direoción ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en 19 del actaa». 

Madrid JO de Septiembre de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

COMPAÑÍAS L I N E A S 
Cantidad 

Pesetas Cent«. 

Madrid á Valladolid y Burgos á I r ún . 
Valladolid á Burgos 
San Isidro de Dueñas á Abar del Rey. 
Zaragoza á Alsasua 
Tudela á Bilbao 
Montblanch á Reus 
Tardienta á Huesca 
Lér ida á Montblanch 
Quintanilla de las Torres á Orbò 
Selgua á Barbastro 
Palencia á Ponferrada 
Ponferrada á la Coruna 
León á Gijón 
Oviedo á Trubia . 

del 

De los ferrocarriles de hierro, 
del Norte de España Segovia á Medina del Campo 

1 Villabona á San Juan de Nieva . . . . 
Torral de los Vados á Villafranoa 

B i e r z o — 
Tudela á T a r a z o n a 
Vil la lba á Segovia 
Soto del Rey á Ciano Santa Ana 
Granoliers á San Juan de las Abadesas 
San Martin de Provensals á L le rona . . . 
Valencia è Tarragona 
Carcagente á Gandía 
Gandía á Denia 
J á t i v a á Alcoy 
Utiel á Yalencia 
Huesca á Francia por Canfranc 

T O T A L 

•0.000 
18.160 
15.000 
30.000 
55.000 
7.600 
8.300 
8.860 
9.600 
3.850 

20.000 
44.400 
36.660 

1.Í50 
9.800 
3-100 

900 
1.830 
« 300 
2.200 

13.950 
3-950 

26.000 
1.500 
3.100 
« 5 0 0 

18.300 
12.350 

84 6. 8 JO 

COMPAÑÍAS L Í N E A S 

De los ferrocarriles de Madrid 
A Zaragoza y á Al icante . . . 

i 
s t 

Madrid á Zaragoza 
Alcázar de San Juan á Ciudad Real. 
Albacete á Cartagena 
Ciudad Real á Badajoz 
Manzanares á Córdoba 
fiefmez al Castillo de Almorchón. . . 
Aranjuez A Cuenca 
Mérida á Sevilla 
Madrid á Ciudad Real 
Castillejo & Toledo 
Valladolid á A r i z a 

T O T A L 

Ferrocarriles Andaluces. 

i 

Sevilla á Jerez y Cádiz 
Córdoba á Málaga 
Utrera á Morón 
Campillos á Granada 
Utrera á Osuna i 
Córdoba á Belmez 
Puente Genil á Linares 
Marchena á la linea de Córdoba á Málaga. 
Alicante á Murcia y ramales 
Estación de San Bernardo al Puerto 
u c i i k i i v u ' c n <> i • i u c i i c i i u i a i m u - it . . 

i m u 

Idem Zafra á Huelva. 

te Genil á Linares, á la Carolina. 

T O T A L 

Zafra á Huelva 

Cantidad 

Pesetas Cents. 

61150 
15.000 
30.000 
40.000 
35 000 

9.600 
22.800 
30.750 
25.650 
7.500 

26.500 

i Madrid á Malpartida de Plasencia 
ferrocarriles deMadr idá Cá- ' Calerizo de Cáceres á la frontera de Por-

ceres y Portugal \ tugal 
' Plasencia á Astorga 

Madrid á Arganda. 

T O T A L 

Madrid á Vacia-Madr id . . 
( Vacia-Madrid á Arganda. 

. i 
T O T A L 

Lorca á Baza. 
The Great Southe ruof Spain} Diputac ión de Almendricos 

Railway Company Limited. ( L o r c a 4 A g u i U s ) 

' Aguilas al Puerto de id 

The Granada Rai lway Com-f 
pany Limited i 

Medina á Salamanca 

T O T A L 

Baia á Granada. 

D. José Casado Sánchez 

Sociedad Unión mineral i n 
dustrial 

Medina del Campo á Salamanca. 

Campamento á Málaga . . 

Mazaron al Puerto del mismo nombre. . . 

Sociedad anónima del ferro-) 
carril de Madrid á Vi l l a delf Kaín,d á _N a v a

x

l c*!', n e r

J° 
Prado, 

Sociedad del ferrocarril de. 

D. Gregorio Gerjón 

Caminos de hierro del Sur de 
España 

Navalearnero á V i l l a del P r a d o . . . . 

T O T A L 

Madrid á San Martín de Val deiglesias. 

Castejón á Fitero 

Linares á Almería. 

Sociedad Inglesa Madrid aud) , ., . „ . 
Portugal diret J A v ) l a á Salamanca. 

The Algeciras Gibraltar R a i l ) „ . . . . . . . . 
way Company J Bohadilla á Algeciras. 

Sociedad del ferrocarril de. 

D Carlos Braconier 

Valdepeñas á la Calzada de Calatrava. 

Ferrocarril Central de A r a 
gen 

Madrid á Buitrago 
Buitrago á Burgos. 

T O T A L 

Calatayud á Puerto de Grao de Valencia 
por Teruel y Segorbe 

R F . « ü M E > * 

Ferrocarriles de hierro del Norte de España 
— de Madrid á Zaragoza y Alicante 
— Andaluces 
— de Zafra á Huelva 
— de Madrid á Cáceres y Portugal 
— de id . á Arganda 
— The Great Southe ruof Spain Railway Company Limited. 
— The Granada Rai lway Company Limited 
— Medina á Salamanoa 

I 

i 

282.950 

20.700 
30 000 
10.000 
18.450 
8.860 

10 650 
18.675 

13.800 
15-300 

138 925 

18.000 

36-500 

9.800 
84.750 

81.450 

1.600 
1.20« 

2.700 

13.300 

3.000 
200 

16.400 

tí 760 

11.550 

8.625 

460 

3.300 
8.100 

tí.400 

3.700 

1.350 

21.000 

5.400 

17.700 

4.300 

4 150 
9.660 

13.&W 

16.100 

«546.620 
382.950 
188 325 
18.000 
81.450 
2.700 

16 400 
6.750 

11.560 



Tf8J -ils wiw*U;\*P ùb 18 «»tiT-. 
Viernes 14 da Saptmaabr« de 1897 

Ferrocarriles, D. José Casado SAuohez 
— Sociedad Unión minero Industrial. . f , L 
— Sooiedad anónima de Madrid á V i l l a del Prado. 

— 

-

l 
Idem Madrid á S a n Martín de Valdeiglesias.'. hX . . M . . »v 
D. Gregorio Gerjón 
Caminos de Hierro del Sur de E s p a ñ a . 4 

Sooiedad Inglesa Madrid aud Portugal dljret. 
The Algeoiras Gibraltar Railway Company. . 
Valdepeñas A la Calzada de Calatrava.* 
D. Carlos Braoonier 
Central de Aragón 

ASIGNACIÓN T O T A L P A R A GASTOS D B INSPECCIÓN. 

Cantidad 

Pesetas Cents, 

o r 

8.615 
460 

6,400 
8.700 
1.850 

21.000 
5.400 

17.700 
4.300 

13.800 
16.100 

1.001.680 

' ayuntamientos 
Valdemorillo 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta verifloada en el 
día de hoy para el aprovechamiento de 
las pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
de esta V i l l a , que comprende 338 hectá 
reas, para 900 cabezas lanares ó 100 va
cuno, y cuyo disfrute es desde l .° de 
Noviembre próximo á 31 de Mareo de 
1898, se procederá , conforme á lo preve
nido por la Superioridad, ájla celebración 
de otra subasta el día 30 del actual, á las 
doce de la m a ñ a n a , en las Casas Consis
toriales, bajo el tipo de tres mil pesetas 
y demás condiciones que constan en el 
expediente que obra de manifiesto en la 
Searetar ía de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 20 de Septiembre de 
1897.=E1 Alcalde, Atanasio Hernández . 

Providencias judiciales 
üzgados de primera instancia 

5 1 t 
D. 

CONGRESO 
José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis T a ñ e r y á Hermenegildo Gri lo , 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, apareciendo dtyfl el segundo 
ha habitado en la calle de León, 23, para 
que,e~n el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
i íos cargos que les resultan en causa que 
instruyo por tentativa de estafa al subdito 
francés Mr. Donet; apercibidos que deno 
verit icarlo. 'serán declarados rebeldes y les 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordenó á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.«= 
José Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, 
P. H , Licenciado José Reyes. 

I N C L U S A 
D Í Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
ama y emplaza á Isidoro Prieto Segis

mundo, conoeido por El Rata Isidoro, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, á fin de que en el término 
de diez d ías , á contar desde la inserción 

de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado y Es
cr ibanía del infrascrito para responder 
de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y Antonio Pérez 
Miga (a) El Compare, se instruye por el 
delito de lesiones á Manuel Vázquez Ló
pez; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para
rá e! perjuicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y presen
tación de menoionado Isidoro Prieto Se
gismundo (a) El Rata Isidoro. 
1 Dada en Madrid á 14 de Septiembre 
de 1897.=Luis Rodríguez de Llera . = E l 
Escribano, Victoriano Moreno. 

H O S P I T A L 
D . Vicente Rodríguez Valdés , Juez 

de primera iustancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Cor te. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Fernando Plaza y Cámara , empleado, 
que ha sido en la Estación del Mediodía 
y domiciliado calle del Amparo, nume
ro 62, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi , 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar cierta declara 
ción; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897.= 
R. V a l d é s . = P o r el Escribano Alberni , 
Federico González del Rivero. 

, : ' " ' ; ... ; 
L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de pri 
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á José Vi l l a lba Bermúdez, de unos 
cuarenta años de edad, gallego, mozo de 
cuerda,cuyo paraderoseignora, para que 
en el término de diez días , contados des
de el siguiente al en que e3ta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, eon el objeto de ¡responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones á Valentina Frai le ; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuioio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 

A la busca del' expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, moreno, con poca barba, si que 
consten señas particulares, y en caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897.= 
J. Carlos y A l i x . = E I Escribano, J. Fran
cisco Arias . • 

D . Juan Carlos y A l i x , Juez de p r i 
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Antonio Martínez, de veinti trés á vein
ticuatro años , casado, panadero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días , contados, desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ¿se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de IQS 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder A los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por delito de robo-, aper-
ribido que de no verificarlo, serA decla
rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A l a busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: alto, pelo cas taño, 
no usa barba ni bigote, y viste blusa A 
cuadros, panta lón de paño rayado, y 
boina azul, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Septiembre de 1897.= 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, por mi 
compañero Sr. Cobo Canalejas, Ju l i án 
Vil lanueva. 

Oireccijn e ias Minas de Azogue 
de Almadén 

A las diez de la m a ñ a n a del d ía 16 
del próximo mes de Octubre, t endrá lu 
gar ante la Junta de subastas, y en el 
despacho de esta Dirección, la primera 
licitación pública para contratar el arrien
do de pastos de invernadero de la Dehe
sa de Castilsera, de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 
1897 á 98, bajo los tipos mínimos y demás 
condiciones que se ha l la rán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta de
pendencia. 
«..J&Q. se J\dmitirA ninguna proposioión 
que exprese éT'precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
12.* Conforme en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que 
no lo estén, y se acompaña! á á cada una 
la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado 
en las cajas disignadas al efecto, la can
tidad de el 10 por 100 del tipo de tasación 
para cada millar ó quinto y 25 pesetas 
por cada entrepan. en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado Si 
resultasen dos ó más proposiciones igua
les, de lasque se presenten en un sólo pur.-
to, en las más ventajosas para la Hacien
da, se abr i rá acto continuo licitación A 
viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se 
declararA el remate á favor del que hu 
biere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior. 

Para ga ran t í a de los contratos queda
rán retenidos los depósitos de los rema
tantes hasta la terminación de sus respec
tivos compromisos. 

Lo que se anuncia al público para go 
bierno de las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Almadén 20 de Septiembre de 1897.= 
P . R. , Domingo Jiménoz Puente. 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el arrien

do de las hierbas de invernadero de la 
Dehesa de Castilseras, de las minas de 
Almadén, correspondiente al año e c o n ó 
mico de 1897 A 98, se compromete A cum
plirlas y A realizar el mismo al precio 
de... (expresado por letra) por las del te
rreno denominado . entrepanes de... (se 
gún sea). 

Domicilio del que suscribe, Fecha y 
firmar, (expresado por letra). 

Agenc ia e jecut iva de Hacienda 
4* Zona 

Por la Agencia ejecutiva de dicha 
Zona, se ha dictado con esta fecha la si
guiente: | 

«Providencia.—VistaB las preoedenteg 
diligencias, y de conformidad con lo que 
dispone el párrafo 6.° del ar t ículo 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
procédase A la subasta de los bienes-mue
bles embargados al deudor D . Salvador 
Bacairresse, debiendo celebrarse el re
mate, bajo e] tipo legal, el día 30 del co
rriente, A las diez de su m a ñ a n a , en el lo
cal de esta Agencia, León, 38, segundo; 
anunciándose por edictos en la forma pre
venida, y notifíquese esta providencia al 
Sr. Alcalde por si quiere asistir al acto el 
deudor y al depositario, para los efectos 
oportunos». 

Ignorándose el paradero del deudor 
D . Salvador Bacairresse, se le notifica 
por medio del B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, la providenoia transcrita, A los 
A los efectos de Instrucción. 

Madrid 22 de Septiembre de 1897 =E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

D. Miguel G . Ramos, Agente ejecuti 
vo de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agencia eh 
el expediente de apremio que instruye 
contra D. Salvador Bacairresse, por débi
to de la contribución industrial de los 
ejercicios de 1895 á 96; y 1896 á 97, ha 
sido decretada la venta en p ú b l i c a subas
ta de los bienes embargados al mismo, 
que se detallan á continuación: 

Tasación. 

Pesetas 

Un armario ropero 
Dos veladores y uno con tabla 

de marmol . . 
Un lavabo con espejo, en 
Una jardinera, én . 
Un despertador, e n . ¿ , ; [ . , . . . . 
U n reloj de s o b r e m e s a . . . . . . . . . 
Dos espejos apaisados, marco 

dorado 
Media sUlería, tapicer ía , e n . . . . 
U n espejo grande marco dorado. 
Una mesa de despacho, en 
Dos relojes de pared, en 
Una guarnición de chimenea. . . 

T O T A L . 

60 

50 
10 
SO 

8 
20 

25 
60 
40 
20 
55 
50 

428 

L a subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia León, 38, segundo, el día 30 
del mes actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
admitiéndose durante la primera hora, 
después de abierto el remate, las postu
ras que cubran los dos tercios dé la tasa
ción; importe del débito, recargos y gas
tos del proce II niento, asciende A la suma 
de 4.275 pesetas. 

Lo que anuncia al público, convocan
do licitadores, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la Ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos los exhibe el depositario 
D. Fél ix Benavente, Cebada, 7, bajo. 

Madrid 22 de Septiembre de 1897 = 
E l Agente ejecutivo, Miguel G . Ramos. 
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